
QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 146, 331 Y 334 DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO Y DEROGA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 13 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, A 

CARGO DEL DIPUTADO JUAN FRANCISCO RAMÍREZ SALCIDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

Quien suscribe, diputado Juan Francisco Ramírez Salcido, del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano en la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en el 

artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en 

los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, someten a consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se reforma el artículo 146 y 334, se adiciona un segundo párrafo y las fracciones I a XI al 

artículo 331 de la ley federal del trabajo; y se deroga la fracción II del artículo 13 de la ley del 

seguro social, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

En las últimas décadas las trasformaciones globales han traído consigo una serie de cambios que 

han impactado directamente la forma en que los gobiernos hacen frente a las nuevas demandas tanto 

económicas como sociales. Estos cambios han demostrado que el desarrollo social no depende 

únicamente del crecimiento económico y de la estabilidad macroeconómica, sino también de una 

efectiva política social, es decir, de acciones que implemente el Estado a fin de garantizar una 

distribución más equitativa de los beneficios del crecimiento y desarrollo. 

En este sentido, la política social debe entenderse como una actividad prioritaria para los gobiernos, 

generando a través de la seguridad social, las condiciones necesarias para mejorar la distribución 

del ingreso y contrarrestar los efectos sociales de la creciente concentración de la riqueza 

económica, agudizados por los fenómenos de la globalización. 

La seguridad social ha tenido un papel fundamental en el desarrollo de los estados modernos como 

instrumento para combatir la pobreza y distribuir equitativamente el ingreso, a través de la 

transferencia de beneficios, ya sea en especie o en dinero, en especial dirigidos a los grupos menos 

favorecidos.1 

En este orden de ideas, en nuestro país han sido significativos los avances que a lo largo del tiempo 

se han alcanzado en materia de seguridad social, desde la Constitución Política de 1857 se dieron 

los primeros indicios que otorgaban a la clase trabajadora importantes derechos, con el paso del 

tiempo, al promulgarse la Constitución Política de 1957 se reivindicaron dichos derechos al 

incorporarse novedosas disposiciones en beneficio del trabajador como aquellas que contemplaban 

las responsabilidades de los patrones en accidentes de trabajo y enfermedades, así como la 

obligación de apegarse a la legislación en cuanto a higiene, seguridad laboral y previsión social. 

A partir de aquel momento nuestro entramado institucional se ha regido bajo el principio de que la 

clase trabajadora debe gozar de los beneficios de la seguridad social, sin dejar a ningún trabajador 

fuera de dicho supuesto. 

En México existen importantes instituciones encargadas de dotar de seguridad social a la población 

en general; el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), fundado en 1943, el cual protege a los 

trabajadores del sector privado; el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado (ISSSTE), creado en 1959, encargado de velar por los trabajadores del sector público; y 

el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas (ISSFAM), dirigido 



específicamente para dar atención a los trabajadores del sector militar; a la lista se suman otras 

dependencias y organismos públicos, que sin tener la obligación de otorgar servicios de seguridad 

social lo hacen para su población trabajadora y sus familias, tal es el caso de Petróleos Mexicanos y 

la Comisión Federal de Electricidad. 

Derivado de lo anterior, con la intención de proporcionar seguridad social a más de la mitad de la 

población que se encontraba desprotegida por las instituciones antes señaladas, durante 2001-2006 

el gobierno federal, a través de la Secretaria de Salud, implementó el Programa Nacional de Salud, 

su propósito sería brindar protección a la población no derechohabiente mediante un seguro de 

salud público y voluntario, dirigido a reducir los gastos médicos de la economía familiar y fomentar 

la atención oportuna a la salud.2 

Los gastos médicos impactan considerablemente la economía de las familias de menores ingresos 

no aseguradas, por ello, el Seguro Popular de Salud se consideró un programa innovador de carácter 

federal, cuyo objetivo fundamental se centró en la prestación de servicios médicos y evitar que éstos 

fueran cubiertos mayoritariamente por el gasto familiar. 

Sin embargo, a pesar de los esfuerzos realizados durante los últimos años aún falta mucho camino 

por recorrer, de acuerdo con el informe “Derechos Humanos y Pobreza” elaborado por la Fundación 

para la Paz en Guerrero y la Comisión Nacional de Derechos Humanos, actualmente en nuestro país 

existen aproximadamente 68 millones de personas sin acceso a seguridad social. 

Entre los grupos más afectados encontramos a los adultos mayores, personas con discapacidad y 

aquellos que se encuentran laborando sin estar afiliados a ninguna institución pública como IMSS o 

ISSSTE. 

Bajo este supuesto encontramos aquellas personas que desempeñan actividades en el hogar y son 

remuneradas; el trabajo doméstico se caracteriza por realizarse de manera aislada, factor que genera 

que dichas actividades se desempeñen de forma desprotegida y vulnerable, la Organización 

internacional del Trabajo (OIT), indica que una vez empleados se ven inmersos en relaciones de 

poder desiguales con los empleadores y hacen frente a un elevado nivel de aislamiento, maltrato, 

abuso, humillación y discriminación. 

Las principales actividades que desempeñan los trabajadores domésticos remunerados van desde 

cuidadores de personas es casas particulares, jardineros, lavanderos, choferes, vigilantes, porteros y 

cocineros. Datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, señalan que en nuestro país 

durante el primer trimestre 2017 existían 2 480 466 personas ocupadas en trabajo doméstico 

remunerado, cifra que representa 4.8% del total de ocupados.3 

Con relación a los niveles educativos de la población ocupada en el trabajo doméstico remunerado, 

aproximadamente cuatro de cada diez personas tiene algún grado de secundaria, 32% únicamente 

concluyo la primaria y 21% no terminó los grados de primaria. Únicamente uno de cada diez 

trabajadores domésticos remunerados tiene por lo menos un año cursado en el nivel media superior. 

Asimismo, los resultados arrojaron que de cada 100 ocupados en dicha actividad 90 son mujeres y 

una de las cifras más alarmantes es la que señala que 99 de cada 100 subordinados y/o asalariados 

en trabajo doméstico laboran sin tener algún tipo de contrato por escrito, de la misma forma, la 

mayoría de ellos, 76% aproximadamente, recibe como ingreso hasta dos salarios mínimos o menos 

tal como se muestra en la siguiente tabla:4 



Nivel de ingreso          Total 

Total                              100 

Hasta un salario mínimo 34.1 

Más de 1 hasta 2 salarios 42.4 

Más de 2 hasta 3 salarios 14.5 

Más de 3 salarios mínimos 2.8 

No especificado 6.2 

Derivado de lo antes expuesto, podemos observar que las condiciones, económicas, educativas y 

laborales, colocan a este importante sector de la población económicamente activa en un estado de 

total indefensión y vulnerabilidad; sobre todo en países en desarrollo donde son escasas las fuentes 

de trabajo formal los trabajadores domésticos constituyen un número importante de la fuerza laboral 

nacional, sin embargo, se encuentran entre los trabajadores más desprotegidos y marginados. 

Es importante resaltar que de acuerdo a lo señalado en el artículo 8° de la Ley Federal del Trabajo, 

los convenios y recomendaciones internacionales del trabajo son aplicables a todo tipo de 

trabajadores, incluidos los domésticos, por ello resulta fundamental que este tipo de empleados 

cuenten con prestaciones básicas de seguridad social, las cuales tendrán por objeto protegerlos de 

riesgos, atender necesidades de subsistencia apremiantes y hacer frente a imprevistos, es lamentable 

reconocer que actualmente siete de cada diez trabajadores domésticos no cuentan con prestaciones 

de acceso a instituciones de salud. 

En este orden de ideas, en junio de 2011 la Conferencia General de la Organización Internacional 

del Trabajo, adoptó el Convenio sobre el Trabajo Decente para las Trabajadoras y los Trabajadores 

Domésticos (Convenio 189), el cual sienta las bases normativas para la promoción y protección de 

los derechos humanos de millones de trabajadores del hogar, dicho instrumento garantiza la 

protección laboral mínima que deben tener las y los trabajadores domésticos en igualdad de 

condiciones con las demás personas trabajadoras. 

Sin embargo, a pesar de los instrumentos jurídicos existentes es una realidad que las y los 

trabajadores del hogar tienen jornadas muy largas, muchas veces sin horario fijo y sin la obligación 

por parte del patrón, entendido a lo señalado en el artículo 10 de la Ley Federal del Trabajo, de 

pagar horas extras, sin dejar de lado que no tiene acceso a licencias de maternidad, derecho a la 

pensión, guardería para sus hijos, pago de incapacidades, entre otros beneficios. 

Derivado de lo antes expuesto, en el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano somos 

sensibles ante la problemática a la que se enfrentan cotidianamente los trabajadores del hogar, 

sabemos que es nuestra obligación y responsabilidad luchar desde esta trinchera por que gocen de 

los mismos derechos a los que puede acceder cualquier tipo de trabajador contratado bajo el 

esquema formal, por ello someto a consideración de la asamblea la siguiente iniciativa con proyecto 

de 



Decreto por el que se reforman los artículos 146 y 334, se adiciona un segundo párrafo y las 

fracciones I a XI al artículo 331 de la Ley Federal del Trabajo; y se deroga la fracción II del 

artículo 13 de la Ley del Seguro Social 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 146 y 334, se adiciona un segundo párrafo y las 

fracciones I a XI al artículo 331 de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como a continuación se 

indican: 

Artículo 146. Los patrones estarán obligados, salvo expresamente lo contrario, a pagar las 

aportaciones a que se refiere el Artículo 136 de esta Ley. 

Artículo 331. Trabajadores domésticos son los que prestan los servicios de aseo, asistencia y demás 

propios o inherentes al hogar de una persona o familia. 

Se deberá garantizar que los trabajadores domésticos sean informados sobre las condiciones 

de trabajo de forma adecuada, verificable, congruente y fácilmente comprensible, y de 

conformidad a lo que señala el artículo 21 y 24 de la presente Ley, estableciendo como mínimo 

lo siguiente: 

I. El nombre y los apellidos del empleador y del trabajador y la dirección respectiva; 

II. La dirección del lugar o los lugares de trabajo habituales; 

III. La fecha de inicio del contrato y, cuando éste se suscriba para un período específico, su 

duración; 

IV. El tipo de trabajo y actividades por realizar; 

V. La remuneración, el método de cálculo de esta y la periodicidad de los pagos; 

VI. Las horas normales de trabajo; 

VII. Las vacaciones anuales pagadas y los períodos de descansos diarios y semanales; 

VIII. El suministro de alimentos y alojamiento, cuando proceda o según sea el caso; 

IX. El período de prueba, cuando proceda; 

X. Las condiciones de repatriación, cuando proceda; y 

XI. Las condiciones relativas a la terminación de la relación de trabajo establecidas en el 

artículo 53 de esta Ley, inclusive todo plazo de preaviso que han de respetar el trabajador 

doméstico o el empleador. 

Artículo 334. La retribución del doméstico comprende, además del pago en efectivo, los alimentos 

y la habitación. Para los efectos de esta Ley, los alimentos y habitación se estimarán equivalentes al 

50% del salario que se pague en efectivo. 



Artículo Segundo . Se deroga la fracción II del artículo 13 de la Ley del Seguro Social, para quedar 

como sigue: 

Artículo 13. Voluntariamente podrán ser sujetos de aseguramiento al régimen obligatorio: 

I. Los trabajadores en industrias familiares y los independientes, como profesionales, 

comerciantes en pequeño, artesanos y demás trabajadores no asalariados; 

II. [se deroga] 

III. Los ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños propietarios; 

IV. Los patrones personas físicas con trabajadores asegurados a su servicio, y 

V. Los trabajadores al servicio de las administraciones públicas de la Federación, entidades 

federativas y municipios que estén excluidas o no comprendidas en otras leyes o decretos como 

sujetos de seguridad social. 

Mediante convenio con el Instituto se establecerán las modalidades y fechas de incorporación al 

régimen obligatorio, de los sujetos de aseguramiento comprendidos en este artículo. 

Dichos convenios deberán sujetarse al reglamento que al efecto expida el Ejecutivo federal. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrara? en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

Tercero. El Congreso de la Unión deberá adecuar las leyes correspondientes en la materia, de 

acuerdo con el presente decreto. 

Cuarto. El Congreso de la Unión deberá armonizar la normativa interna a fin de cumplir con las 

obligaciones que ahí se establecen. 

Notas 

1 Véase, “Hacia un nuevo modelo de seguridad social”. Disponible en: 

http://www.scielo.org.mx/pdf/eunam/v7n20/v7n20a1.pdf 

2 Véase, “Qué es el Seguro Popular de Salud”. Disponible en: 

http://www.salud.gob.mx/unidades/dgpfs/faq.htm 

3 Véase, “Estadísticas a propósito del día internacional del trabajo doméstico”, Disponible en: 

http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2017/domestico2017_Nal. pdf 

4 Ídem 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 6 días del mes de noviembre de 2018. 



Diputado Juan Francisco Ramírez Salcido (rúbrica) 

 


